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loo. q„e la, compooiaó obr^n n> ■ “< "7 y ,OyOS Í0S lodivi- 
blics, por convieeróó ' r 6 Pf,n',Pl« ™nven¡enciá pií- 
trange^. " “'C'í“l’d de «ósíi.ueiones es- ;

los sifioreTHe::/^:!:?sTp 3̂,^?'"™ he’b0<’ d"™ 'B"al™=nte 

digne permiHr q^ronramtrt ¡‘d" ■?<i,S '“V Sr' PrMÍden,= s= ‘

protesta que si no conr * ^uera de Pero hie servirá
‘o será por falta de a dlscursodel señor Ruiz de la Vega

por taita de razones sino porque no estoy en ocasión de ello. "

S. S. ha indicado qoe la comisión de Constitución (á que ha hechó 
vanas alusiones) de aquellas córtes no trató de inculcar en ella los 
principios monárquicos de que ahora hacemos alarde el defender: ha 
dicho mas, que no tuvimos todo aquel valor cívico que se requiere 
y de que S. S. se siente revestido. Si personalmente hubiera de con» 
testar a estas brabatas, S. S. es testigo que como diputada rio me há 
faltado valor para comprometer mi cabeza, no sé si bien ó mal, pe» 
ro si repetiré que tanto yo como cualquiera de mis dignos compa
ñeros, que todos me esceden en virtudes, hemos tenido ese valor cí
vico. Dias pasados usé de. una reticencia que no puedo menos de re
cordar ahora. Cuán fácil es hacer cargos a los hombres pdblieos des- 
pues de pasados los peligros, Én t iempo, en que las pasiones era ti 
exageradas ¿es tan poco pasar de la Constitución de. iSt-á á la de 
1832? Por otra parte véase el dictamen de la comisión; véase auri 
en la parte del senado y se verá que no fue ella quien tuvo la cul
pa de que el senado no tenga mas estabilidad. ¡Cuántas veces diid 
que se había echado abajo su plan! ' ‘
L Ahora contestaré con una cosa., Me acuerdo que pocos dias an

tes de la revolucion.de julio en París aquellos que echaban bra« 
batas.....  . . ■ '

El Sr. Í>RÉSÍDENTE. Sr. Ferrer..... • -
1 6^ rtr* FERRER,: concluiré con cuatro palabras si the permite 

^es*dente: decía que aquellos que provocaron h Caída de 
Carlos X del trono, andaban muy valientes: ocurrió la revolución, 
fui testigo de tan lamentable escena, y llamo lamentable-porque lo 
es para mí cualquier revolución, y salió una caricatura.,., ;

El Sr. PRESIDENTE: Señor Ferrer, cóntráigase.y. S. á la 
cuestión. • "

El Sr. FERRER: Terminaré pues, diciendo que la comisión 
quería la estabilidad del senado, que quería aumentar las preroga
tivas, y por lo mismo. ,110 iherece las alusiones déi Sr. Ruiz de lá 
Vega. .

. El Sr. RÜIZ DE LA VEGA : No ha sido mi ánimo hacer alu
siones a nadie, sino que cuando argüyóme lleva tapro la fuerza del 
argumento, que no distingo las personas. No he querido tampoco de
cir que les ha faltado valor cívico! todo al contrario^he manífesia- 
dp que^no quería ser menos que ellos, y prueba de ello.que mi ared-: 
mentó ha sido; ¿hap de ser ellos valientes y yo no? .

. mT? GOMEZ BECERRA: Desearía que an.tes de entrar en,- 
cuestión se sirviese leer un señor secretario la fecha de la comuni- 
cacion del señor Infante (se leyó, y era la de 5 de noviembre.) Al
gunos oradores que le han precedido en el uso de la palabra han 
empezado sus discursos recomendando sn independencia para que 
no se los creyese parciales en esta cuestión. Yo estoy hasta ciertj 
punto, por mejor decir, exactamente en la misma posición que S. S. " 
Ninguna relación con el Sr. Infante p. Francisco de Paula parti
cular: pero yo, como sus señorías, no soy imparciel, porque creo , ’ 
que uinguno de nosotros deba serlo. Aqui no se trata de una cuestión 
de personas, aquí se trata de una cuestión muy importante, de una ■ 
cuestión que tiene relación con el bien general," con el bien del país, . 
y^que se une al mismo tiempo con la dinastía y con las preeminen- 
cías de la familia que por fortuna nuestra ocupa el tróno.

Y cuando se trata de una cuestión en que se mezclan estos inte
reses; cuando se trata de que estos intereses se identifiquen y unifor
men, yo no creo que podamos decir que. somos impar.¡ales. Impar- 
cíales en cuanto á la persona, en chanto á la cuestión no; y las se
ñores que me han precedido en la palabra tiepen el mismo interes . 
que tengo yq en sostener los interesesdel país, en procurar su bien, 
y en entrelazar estos intereses con li preeminencia, con el decoro,- 
cotí el brillo de que es menester robustecer no solo al trono sino 
también á la familia que e>tá llamada á ocuparle. Yo me complazco 
en haber tenido esta ocasión para manifestar cuál es en esta parte 
la opinion, cuáles los principios de mis amigos políticos. La nación 
los vera, la Europa los vá á ver enunciados, y sera una de las mu
chas razones que se han presentado, que se presenten y se presenta
ran de que dan palabras terminantes, positivas: no palabras qms . 
pu.eden ser desmentidas por otras anteriores. Permítaseme no pasir 
adelante en esta observación; permítaseme también que pase en si- . 
lencio, porque este es mi modo de conducirme, y mis principios po
líticos no me permiten el que para sostener mis opiniones haga hi- . 
culpaciones como las que ha hecho el Sr. Ruiz de la Vega á sena
dores, y no senadores que en otra ocasión han tenido la fortuna ó 
la desgracia....
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El Sr. PRESIDENTE: Señor Becerra, en esas palabras hace 
V. 8. mía inculpación al presidente: el Sr.'Ruiz de la Vega no ha 
hecho inculpaciones, si las hubiese hecho el'presidente hubiera fal
cado permitiéndolo. ,

El Sr. GOMEZ BECERRA: "Yo no vólvefe á decir que el se
ñor Ruiz de la Vega ha;hecho incnlpacidnes; ehpúblico lo ha oido 
y lo verá cu los papeles. , ,

El Sr. PRESIDENTE: - Aunqüélo digan ensenado es testimonio
de que no es asi. , , ,, , „ .

El Sr. GOMEZ ^BECERRA: Continuo deSpues de esta inter
rupción..., . . t,

El Sr. PRESIDENTE; Pero interrupción para la que me au
toriza ti reglamento. , • ■>*.

El Sr. GOME-Z BECERRA': ílejo aparte lo que ha dicho el 
Sr. Rutz.de la Vega. Tampoco me .propongo seguir su largo dis
curso; esto, lo confieso, me seria imposible, y el senado no puede de
jar de conocer la dificultad que podía-tener. Pero-viniendo ó con- 
trayéndome á la cuestión, "puesto que hasta ahora na ha habido mas 
que exoídio, he pedido que-se lea la fecha dé la éspd¿icíon del se
ñor infante D. Francisco de Paula, para destruir uh argumento que 
se ha hecho, y que puede ‘hacer ver al mismo tiempo cuan celoso 
estaba S. A. de ejercer este cargo que cree le corresponde. „ 
■ Se ha dicho en la discusión ^que una prueba de que el señor 
infante no es senador nato era el que por cuÁro provincias ha sido 
nombrado senador elegido, ó lo -que vale lo mismo, qué se le había 
propuesto para que la corona le eligiese. Esto quiere decir que loS 
que le 11311 dado sus votos é« esas provincia se los filéron ‘poYq'ué 
están autorizados para pensar como les parezca’: hoquieren decir que 
dejase por eso de ser senador *nüto el señor infante, sino que trata
ban de asegurar que Tuese senador por uno ó por dtro medio, asi 
como suelen nombrar senador y diputado á un mismo individuo. 
Esta cuestión tampoco se debe mirar por las reglas de vinculación, 
como ha hecho la comisión; y ya que lo hecho podía haberse hecho 
cargo délas vinculaciones saltuarias ó de cualidades cuyos llama^- 
mientos son mas adoptables. La comisión, pues se ha propuesto un 
tipo del cual parte su discurso, y se ha formado una réd én el cual 
se envuelve mas cuanto-mas se mueve para salir. . ,

Hay quehacer ademas una observación tomada del dictámen,de 
lo que han dicho los señores de la comisión que han tomado la pa
labra en este asunto. Siempre que han hablado han teftido qué re
currir al art. 10; siempre que han tenido que esplicar la palabra 
eZ rey se han visto precisados á decir que en este artículo se sobre
entiende que es la reina; el rey actual, el rey que esó fue, dijo ayer 
el Sr. Ruiz de la Vega» Para que tenge razón la comisión és áece- 
sario que se añadiese al artículo esas palabras; que se digefá el bey 
presente, el rey reinante, el rey que es Ó fue» El artículo do tiene 
esas palabras, dice por lo tanto lo contrario de lo que quiere la co
misión. , ; y . .

Yo no entraré ni puedo entrar, eti la cuestión gramatical hastá 
el punto á donde ha llegado. Convengo en que él artículo del dé 
que se vale, el artículo es definido: ¿y que quiere décir esto? Que 
se refiere á un objeto definido, á un objeta cierto, á uh objeto de
terminado. ¿Y cual es? Los señores de la comision|dicen^que eSfcel 
rey reinante, y yo digo el rey de España. . . . • .

Se ha dicho ayer que se habia dejado á esta inocente comisión dél 
senado un legado por la que formó la Constitución: no señores,.no 
se le ha dejado ese legado; la comisión se ha apoderado de éí sin que 
nadie se lo dejase; ella es la qüe ha promovido la duda que nunca 
ha existido, ni en la época del año la, ni en la de! aó al 63^ ni en 
la actual. La ley de Partida llama infantes de España á los hijos de 
los reyes, y este artículo el es el mismo definido qüe se Usa eil el ar
tículo ao de la Constitución.¿Pues si esta se puSO en el lengüage usa
do en España desde las leyes de Partida y mucho antes4 porque no 
lo entiende la comisión como Se ha entendido siempre y se entiende 
en la actualidad? , , ,

Contrayéndome á los infantes por derecho dé nacimiéntOj como 
lo es el serenísimo Sr. infante D. Francisco de Paula Antonio, pre
guntaré yo á los señores de la comisión. ¿Que quiere decir infante? 
El hijo del rey. ¿Y qué quiere decir el articulo cuando dice lós hijos • 
del rey son senadores? Lo infantes. Por lo demas el articulo constitu» 
cional si no está espreso respecto á los infantes, es por no dar esté dere» 
cho á los que lo son por privilegio. Si es pues una misma coSa,s¡ es idén
tica en España como lo ha sido siempre infantes de España ó hijo del 
rey, vea el senado la grave cuestión en que Hemos entrado. Porque una 
de dos, señores, ó se ha de reconocer eil el serenísimo señor infante 
D. Francisco la cualidad de senador, ó sin incurrir en una contra
dicción no se puede softener la cualidad de infante. Infante e hijo 
del rey son sinónimos. La misma Constitución dé 1837 lo ha enten
dido asi, porque hay ya actos positivos de que según esta S. A. ha 
sido considerado como infante de España.

Pues qué ¿cuando se aceptó por S. M. la Reina Goberriadord 1a 
actual constitución, qué lugar ocupó el Sermo. Sr. Infante Dort 
Francisco de Paula? Uno, esclusivoque compete á los demas infan
tes de España. ¿Cuando se abrieron las presentes córteS, qué lugar 
ocupó? El mismo. Y he aquí, señores, coma hay ya actos positivos 
del régimen actual de la constitución, según tos cuales está recono
cido como infante de España el Serme. Sr. Infante D. Frartcisdode 
Paula Antonio, y si está reconocido como infante, está recortocid® 
como hijo del rey.

El Sr. S. MIGUEL; Hizo justicia á las relevantes prendas de

s. A. R » y manifestó ser dos las cuestiones principales que se hi- 
bian promovido en la que ocupaba la atención del senado, pasó en 
seguida á averiguar cual era el sentido del aft. ao de la Cohsliíócion, 
y convinieiido con el que le daban "ios individuos de la comisión, 
insiste en que pudieron ponerse otras palabras mas clarasen dicho 
artículo, habiendo también podido añadirse én él «el Sermó. Sr. in
fante D. Francisco de Paula Antonio está compréndido.” ■ ,

Dijo ademas que no era estrañoque ocurriesen dudas y dificul
tades respecto del artículo 20, cuando las mismas se habían ofrecí- I 
do respecto de los arte. 42 y 43, cuyo último aftídulo habia sido ínter- 1 
pretado de -un modo en el senado,y de otro en el congreso; discor
dancia que habia movido al gobierno á presentar una ley amplian- 
''db^rsétiti^o de dicho articulo. Por todas estas razones fue de pa- 
’recer de que debia declararse por el senado no haber lugar á votar 
el dictámen de la comisión; en cuyo caso y 'usando de las facultades 

'que le concedián los artículos 99 y 57 del reglamento, presentaría 
un proyecto de ley, al cual se debia dar el curso correspondiente, 
‘comprensivo del siguiente artículo. , .

Artículo único. «Se declara por esta ky que el Sermo. Sr. in
fante D. Francisco de Paula Antonio, cómo hijo del Sr. D. Carlos 
IV, rey legítimo que fue de la monarquía españolarse halla com
prendido en el art. 20 de la Constitución de 183^.

Leídos losafts. 57 y ’6o del reglamento manifestó el senor pre
sidente que en aquel estaba marcada la marcha que se debía seguir 
respecto délos proyectos de ley; y asi debia pasar á las secciones el 
*que se habia leído por el señor senador. (Se éonclunu.)

ESPAÑA.
Burgos 1'7 de marzo. , .,

Acabo de saber en este momento, que son las once y media de la 
boche, que el conde de Luchana ha llegado hoy á Bribiesca, con la [ 
fuerza de nueve batallones, y áon intención de colocarse eñ iá Brú
jula, á no ser que los movimientos del ehemigó den lugar á que se 
situé en otro punto. , r

Idem 18.
Hoy á las tres de la tarde ha entrado en esta ciudad el conde de 

Luchana con un batallón de guias, dós del regimiento dé Borbon y 
"tres de la Guardia Real, 80 caballos polacos-, y otros tantos de la 
Guardia Real, con 10 piezas de artillería. Se cree que Saldrá maña- 
ña, y su dirección será determinada por las noticias que reciba de 
Ib posición de los enemigos. En esté fomento se oye tocar á órden 
general": aprovecho la Salida de uti correo para escribirá VV. estas 
noticias. . • ... .. .
"Por "un estraordinario que se despáchó ayer de Bribiesca dije a 

Vds. cuanto por entonces se Sabia de la facción espedicíonaria , y 
aprovechando ahora la salida de otro voy á manifestarles lo que 
tíostetiorinen te se supo. . , , . . . .

Según aviso del general Latre, el i6 llego a la» inmediaciones 
de Soncillo al tiempo que los rebeldeá eitírabah eh este pueblo, y se 
acantonó eh Cubillos del Rojo-. Luego qüe anocheció, los enemigos 
emprendieron de huevo SU movimiento cOn el mayor Silencio, y de 
la declaración de un pasado resultan loS pormenores siguientes: que 
sp dirección era hacia Aguilar de Campo: que su fuerza se compo- 
hia de ocho batallones, siete de ellos de ¿oO plazas, y el otro ue 
i,oóó cuatbo escuadrones, que componían próximamente eliminen) 
de 40b cáballos y dos piezas de montaña; y que su plan era divi- 
dirsé marchando Zavala con cuatro batallones á Asturias, y Merino 
con la fuerza restante á la sierra de feúrgos. Aseguró también que 
eh el encuentro que tuvieron con el general Latre entre Gayangos 
y el Rivero, su pérdida consistid en 14 mUertbs y 70 heridos, entre 
los cuáles se contaba Gómez, á quien una bala de iusil ¡e atravesó 
Un muslo: . . , . ,

El géheraí Latré con estas noticias se disponía a perseguirlos 
Üevando ocho batallones, una batería de montaña y unos 300 caba
llos, dejando en las Merihdades al general Buereds con el resto di 
la fuerzá que tenia allí para que cübriese la izquierda de nuestra L6 
nea; pero se quejaba dé que cafeciá de dinero, de calzado y de her
bajé, pues el cbhVoy no llegó hasta ayer que lo encontramos en Pari1 
Corbo, dondé hubo que detenernos para que laS tropas qüe.acompa
ñan al general en gefe tomaran lo necesario, pues se hallaban en el mis
mo caso. Sin embargo, se tenían dadas las Órdenes con anticipación 
para que fuesen socorridas aquellas fuerzas con proporción á sus ne
cesidades, y luego qüe el convoy llegó les envió la parte que les cor
respondía; mas dudo qüe pueda alcanzarlos: . * ■

Creyendo el geheral en gefe según estes noticias, que Merino se 
dirigirá á la sierra pof entre Burgos y falencia, siguió su moví, 
miento proyectado, dejando encargado del ejercito al general ki- 
vero dürante su aüsericia; y efeo que mafiána lo Continué con el ob
jeto de ver si puede cortar al enemigo, d tiienos que reciba otras no
ticias que 16 hagan variar süs planes;

-----ó—--------
Madrid 0.3 de marzo. 

PARTES OFICIALES.
El mariscal de campo D. Ramón María Narvaez, comandan! 

general del cuerpo de reserva de Andalucía, con fecha 12 del actual 
dice desde Jaén que ocupado en los intereses de las tropas de .«t 
mando, y sin perder de vista las graves atenciones de la guerra, ha
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- 1 bia dicthdó Todas las medidas convenientes á fin de salvar á Anda
n ; lucía de lii focúrsion de los enemigos, para lo cual dispuso dividir 
i, I las fuerzas disponibles en dos columnas, la una al mando del coro
», nel D. Atáíiasio Aleson, y la otra á la del de la misma clase Silva, 
o | con el objetó de que el primei-o operase sobre la sierra de Segura
i- para limpiarla dé los machos dispersos que dejaron las facciones 

invasoras, mientras que el segundo pasaba á encargarse del convoy, 
I- jntrodociéádole en acuella provincia': que ambas operaciones, tuvie- 
i- : * ron un éxito fivoráblei ^úe el coronel Aleson cón sus tropas y el 
r- eficaz ausilíó de lós herÓieós PJaeiobales de aquella sierra, capturó 
r- ^oo facciosos di^érsós’) debiéndose en sü rfiiyor parte éstas venta- 
n- jas al patriótischo de los curas párrocos de Hornos, Pontones y San- 
i- tiago de la lispada, cóyós individuos recomienda él referido coman
ar dante general, añadiendo que el Córtvoy llegó ‘felizmente á su des- 
les tino, y que las fuerzas que le escoltaban sigúieíoü sus operaciones 
’ia contra la facciód Basilio.
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S. M. la Rema Góberriadora se ha servido resolver en conseí 
cuencia se den la§ g'ráciás en su Real nombre ál general Narvaez 
por su actividád núriéá desmentida;

El caphafi genéi*al de Estremadura, con fecha ir dé! actual^ 
dice desde el Almadén» •

Que párlictpó lá ocüpacion de dicho punto por las facciones 
de Basilio v Paliilos desde la Puebla de Alcocer la noche del 9, y 
que se l¿ cótifirniaba póh todas las relácioneá de los tragineros y 
partes dé las justicias inmediatas, quieties hacían ascender su fuer
za de 4$ á ¿S honibres el qué aienos; entre ellos 600 caballo?; e 
indicó que se próporiia salir al día siguietite erí aqüella dirección, 
reuniendo pata ello todas ¡as Fuerzas de qüe podía disponer , sin 
desatender la línea de Guadalupe,, escolta del convoy dé fusiles que 
hizd mover el mismo dia desde Miajádas pata esta córte, asi como 
otros puntos de no menor iniportanc ia; como los de Medeílin y Mé-‘ 
rida, cuyós pasos precisos sobre él Guadiana guarneció competen
temente; por si el etíemigó, ya Obligado por otras fuerzas nabidna- 
les, ó ya porqüe éntrase eri el cálculo desús operaciones) tuviese él 
de invadir él distrito de sil cargo; . . -ir}

Que ál aqianecer del dia 10 se puso eri marcha para el pueblo 
de Sancti-Spiritus, teniendo que pasar el Guadalema por un^pueh^- 
te de carros que hizo construir de noche, adun.ie couciirrió á la 
misma hora precisartierite el córotiel Di Felipe Fernandez cpn laa, 
tropas de Sirúelas; y décidido, aunque con fuerzas tan desiguales, 
á obligat-le á un combate, prefirió el que fuese, por sorpresa, per-, 
suadido deque por la rapidez de su marcha desdé ífujillo, y opbr- 
turtidad con que las diferentes colürhnas se iiabian dónceqtí’ade en 
Siruela y la Puebla; no podía tener recelos de que fuese rtidlesta'dó" 
en sü poseáidd por solas las fuerzas qué ocupaban antes aqueiiá^ 
línea. .-

Qué sin detenerse mas que nri par de horaS.eri SanctinSpiritus, 
contiilúó su marcha, teuieridoel contratiempo en. ella de que-dl gura' 
se hubiese equivocado éu la djfeccipd qqe. queH? Ilevaf, y haberl»; 
puesto en la precisión de repasar el Seijár por el vado de Capilla, 
después de haberle pasddo por el piierite det mismo'nombré una ho
ra antes; buya óperacion se hizo por lá cáriyUena'; que en tres via
jes pasó á la grupa lt»s Fofahiésí ‘ /1:

Qüe caminó toda lá tarde y parte' IS troche hVéta ,Ma^'r'eL 
punto de.Moiiasteriq,-ddndé hizo alto pafá’Bh’r blgün deStitAsb á lti 
tropas* y á lá tiría de la madrugada ílegaddo al punto en qui 
bia propuesto dividir-süá. fuérzas, según lofe!infórmes que1ád^útió 
de Vari ,s. Nacionales de. aquel pueblo prácticos¡del terr^hd: que.Sé i 
le incorporaron al pasar por Capilla, dispuso -qxie el cproiíeíi Dioa 
Manuel Crespo con 800 ¡nf-utes y 50 caballos, siguiendo el', cami
no que llevaba, se corriese antes Je la media- legua por la derecha 
á tomar por lá espalda de dichá 'villa ia Sierra dél Castillo qu.e atea-: 
viesa el camino priucipáí qué1 conduce | los ^‘edrochés, Velalcazar 
y Cabeza de Buey, debiendo quedar situado á sü^pa'so cotí dictia'ca- 
balle-ría y roo infantes el edforiel D. Pedrd Taridon eri'‘é'f tíóqáeie'1 
de Chillón, para périetiar por él cuando d£é!>e él fuego déf atáqUé-' 
de aquel gefe: añade el mencionado capitán géoeral qué'.varSaúdb" 
por.la izquierda con joda ja caballería y Las c.o.mpañíaá de -rijaílh^, 
se prolongó en aquella dirección atravesando-el caMpo pot entre 
jarales y sembrados para salvar el citado pueblo de Cbilldu. v si
tuarse Sobre las avenidas mas probables deja ^alidá que ;hafia.ñ íp% í 
rebeldes tan luego como se viesen atapados por la columna de'l es- 
presado coronel Crespo, .............. ,

Que se verificarcyí estos movimientos tan oportummente y con 
tanto silencio, unión y orden, que ha quedado prendado de la con
ducta de láfc tropas, de suJ gefes y oficíales,-' pues edteía'cfóá‘ toJo# ’ 
ellos de la operación qne Jé proponía; ^úárdáfbn el mayor S’íléh'éib ' ' 
en toda la marcha sin daé la menor señal de degusto láisdfFid'á'íri- 
íantería, aunque por no perder sü formaéion tenia que meterse eri lós 
lodazales y arroyos ¡?aSta:media pierna, de. modo qüe aí despuntar 
el día habiañ llegado las tres columnas á sus respectiva^ posicio-nes ■ i 
sin dejar un solo recadado. .

Que los enemigos, a pesar de las precauciones de dicho movi
miento,- tuvieron noticia de e'l; pues sin eí menor antecedente por 
parte de los habitantes del pueblo de que pensasen moverse, orde'na- 
ron la fuga a las doce de la noche fépéntitlaménte y con la mayor 
precipttaciorf, tomando! el camino de Almáderiejos,'por e! que pa
saron a las tres de la mañana sin deterierse^siguíendo la dirección

de Almodóvar, segnn ha siáí' informado: concluye recomertdan.io 
el mérito de las tropas por sú bbden y decisión.

El general Flinter reforzado con la brigada deGastilíá lá Vie
ja al mando del brigadier Azpiroz, y con las tropas prótiédeiueí 
de la Mancha y Toledo,;que componían parte de la división tibí 
•general Sanz, sigue la persecución de D. Basilio el que se hállá- 
ba el 16 en Fuente el Fresno. Su movimiento el mas indicádd 
hasta ahora parece serla dirección de Toledo.

— Todas las noticias qué hemos podido reunir á última hora 
están contestes en que don Basilio se hallaba antes de ayer ié 
hácia Yébenes; Flinter había salido él 17 de Manzanales, y áyelf 
dicen que habrá llegado Pardirfas con su brigada á Toledo.
— Se dice que al señor don Antonio Quiroga, capílan genérál 

de esta provincia, é inspector dé la Milicia nacional del reí rió, Fe 
Reemplaza en dichos cargos.el general Aldaina.

, SUCESOS IMPORTANTES EN LISBOA. .
La capital del vecino,reinó acába de ser teatro de aconteci

mientos estraordinarios. La mal apagada insurrección estalládá 
en los dias 6 y 7 del corriente, y medio sofocada el ió, Volvid 
á renacer con mas fuerza el dia 12. La autoridad corisHtücionál 
de la Reina Doña María de Gloria, desconocida por lina mino
ría turbulenta que hace tiempo agita las filas de la Guardia na
cional de Lisboa, ha tenido que apelar á la fuerza para hacerse 
obedecer. La sángre de los defensores de la libertad y de laá 
leyes ha Corrido mezclada con la de sus enemigos. Pero la inh- 
yoría de los guardias nacionales ha escuchado la voz de la pa
tria y del deber. La tropa de línea ha permanecido fiel á la Rei
na, y la autoridad pública ha triunfado; aüh cuándo todavía rei
naba agitación en Lisboa á la salida del correo, se creía qué el 
Órdeh legal no volvería á ser turbado, y que el triunfo obtehidÓ 
por las armas leales seria decisivo.

En cuanto á los detalles de tan importantes sucesos nos re- 
ierimos á la interesante carta que insertamos á Continuación.

' , , . Lisboa 14 de marzo.
, Anuncié á Vds. en mi última que los desórdenes de esta capi
tal no pararían en Id qüe les dije aquel dia. Manteniéndose firmé 
la Reina en sus decretos sobre lá disolución del batallón de Ribei- 
ra y la destitución dé Fianca, se opusieron k Sü ejecución algunos 
nacionales; y enviaron una diputación á Palacio, cuyo desacató 
llegó al estremó de ámeriazar á la mishia Reina con süs armas. 
Esto sacedió el dia 1 2 á las ocho de la noche en cuya hora man
dó S. M. qüe el 16 de línea fuese á ocupar el palacio, lo qué 
vbrificó permaneciendo éu él toda lá noche.

Al amanecer mandó S. M. reunir en Palacio á los diputados 
pará siibet si las córtes daban su apoyo al gobierno y si recono
cían las prerógativas dé la corona: á lo qüe contestaron aquellos 
afirmatívámente, y Ibégo se retiraron á lá sala de sus sesiones á 
tratar de las medidas qüé debían adoptarse. Entretanto toda Id 
tropa' de línea y algünos batallones provisionales se iban reu
niendo’en lá Estrella. Algurib’s dipbtadós, interesados en el dcS- 
órden; própúsieron qüelsé biciése una alocución á la guardia na
cional, y süspendiéridosé la sesión, fueron tres á redactarla; todo 
esto con el fin de ganar tieibpo; lo que conocido por el vizconde 
Sa da Bátldeífá shlió, y reúnider á Bómfiiíi y Reguengo, decidie
ron qué se.'debia mafehar idinediataméníe á desarmar á los ná- 
cionálbs qüe Se hállalfáii sobré las armas en Süs cuarteles y en 
actitud hostil. Intimóseled qúé se fueran á Sus casas, y se nega
ron á el MP El vizconde de Sa ofició al presidente del congreso 
flktótíddl^ qüé adeiantátTdoáé mucho el día y no siendo posible 
qüe las cosas quedasen en el estado eri que se hallaban, iba él á 
mratchffr'con todas las füerzás á obligar á los nacionales á entrar 
én suS’deberes, sintiendo Versé tal vez precisado á usar dé me
dios Violentos.

Marcharon, pues; Ihs tropas en dos coTdriinas üna mandada por 
Bóttifirtf y la otra por Réguengo, dirigíéñ'dose esta últiiriaal cole
gió d'<J’ iioblés de Lotetd, y aquella por Id orilla del Tajo. La que 
maridaba' Boinfim al llegar al conventó de Jesús, donde Se ha
llaban lós batallones nacionales números 15 y 18, encontró re
sistencia, y: aun puede decirse que fue recibida á traición; pues 
habiendo gritadó los nacionales que se entregaban, hicieron lue
go üna descargó sobre el 1 o1 de línea, de la qüe resultaron varios 
heridos;-y entré ellos ihortálmeote el valiente capitán Sarria.

i' 61 io de línea Se apoderó á viva fuerza del convento, y pe
recieron allí bastantes nacionales, quedando ¿oñío unos 30 pri- 
siúrnéros. Él resto se eécápó saltando pór las ventanas qüe miran 
á la calle del Arco. '
' ■ Los de Santa Catalina sé desbandaron sin hacer resistencia; 

Tero no habiendo sido perseguidos, se rehicieron en la altura del 
cónvento de Gracia, donde á las cuatro de la tarde había reunidos 
como unos 700 nacionales con dos piezas en batería.
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La colannna mandada por Reguengo que marchaba en aquella 
dirección, se dividió en dos trozos, arrollando antes el batallón 
que ocupaba el campo deSanta Ana; una columna tomó'hácia Bem- 
posta, y la otra que mandaba el vizconde de Sa, se dirigió por la 
calle de ios Caballeros. Este gefe intimó á los amotinados que se 
rindiesen, á lo que contestaron afirmativamente, pero pidiendo 
marchar unidos hasta el Rocío donde dijeron que entregarían las 
armas. La noche avanzaba, y Jos amotinados trataban de ganar 
tiempo, pero por último se resolvieron á marchar; temerosos de 
la llegada del vizconde de Reguengo.

Al llegar al Rocío se formaron junto al café de Nicola, aser
tando sus callones a la embocadura de la calle deGommo. Reguen
go les intimó entonces la rendición, á 4o que contestaron con des
cargas. El 2® de cazadores y h guardia municipal respondieron 
con un vivo fuego, sostenidos por la llegada del batallón noval-, 
que hallándose en la plaza de Alegría desembocó por el Bosque. 
Los nacionales dispararon des cañonazos é hicieron cuatro descar
gas; peroBomfim se adelantaba ya por la calle del Oro, y una 
carga dada por los lanceros y la guardia municipal, decidió la vic
toria con la dispersión de los sublevados.

Se les cogieron ioo prisioneros, bastantes heridos y 18 que
daron muertos.

Las tropas leales tuvieron un sargento y dos soldados muer* 
tos y nueve heridos*

Los nacionales en su fuga arrojaban los fusiles, uniformes y 
fornituras.

El vizconde Reguengo tuvo un caballo muerto, y salió leve
mente herido de una mano.

La tropa de línea ha observado el mayor órden y la mas rí* 
gid.a disciplina: de ello están admirados todos los habitantes de 
Lisboa.

Interin Si da Bandeira conbatia en el convento de Gracia, 
tuvo noticia el barón de Bomfim de que dos batallones ocupa
ban la puerta del palacio de las córtes: dirigióse á ellos y les 
intimó la rendición, amenazando hacerles fuego si resistían; pe
ro se retiraron sin dilación y lo mismo hicieron algunos diputa
dos que ios acompañaban. . ;

El resto de la noche fué tranquila: las tropas permanecieron 
en sus puestos. Hoy no se ha alterado el órden: las Córtes están 
reunidas, deliberando sobre los sucesos. La Reina ha encargado )a 
formación de un nuevo gabinete al coronel de ingenieros Costa.

Adjunto el manifiesto dado ayer por la Reina y la proclama 
del gefe político.

MANIFIESTO DE LA REINA. .
¡Portugueses! Cuando después de tantas convulsiones politi* 

cas estaba á punto de ser jurada la Constitución de la monar* 
quia que debía ser el iris de paz y la sedal de alianza y de recon
ciliación entre todos los portugueses: cuando después de peno
sas dificultades pecuniarias, las Córtes habían hallado el medio de 
remediar los males de mayor gravedad: cuando todo en fin ofre
cía la esperanza de que la nación portuguesa llegaría á gozar dias 
de ventura y de prosperidad; entonces es cuando un corto nu
mero de hombres ilusos amenazan con las armas en la mano el ór
den social, y negándome las prerogativas que la constitución me . 
concede, pretenden atizar de nuevo en la patria la tea de la dis
cordia.

Tratados por mi órden con una moderación á la que se mues
tran ingratos, continúan atentando á la magestad de mi trono,; 
resistiendo abiertamente á la autoridad que por la ley funda
mental me está cometida de nombrar y destituir libremente los 
empleados; atentado tanto mas criminal, cuanto que se está per
petrando á la vista de las Córtes constituyentes de la nación, de 
las cuales yo he recibido en todas ocasiones las mas evidentes 
pruebas de respeto y fidelidad.

¡Portugueses! Es preciso poner término cuanto antea á un es
tado de cosas que amenaza trastornar enteramente el órden so
cial: es indispensable que todos contribuyamos á sofocar para 
siempre la feroz anarquía que amenaza al pais.

Segura de vuestro amor al órden y de que conocéis vuestros 
propios intereses, cuento con nuestro apoyo para defender la 
Constitución de la monarquía, la dignidad del trono y la repre
sentación nacional.

Palacio de las Necesidades á 13 de marzo de 1838.
Firmado LA REINA.

, PROCLAMA DEL GEFE POLITICO.
¡Conciudadanos de la Guardia nacional! La constitución que to

dos hemos jurado defender está en peligro. Ciegos y engañados por 
los agentes encubiertos del usurpador y de las facciones vencidas, 
unos pocos hombres ilusos desacatan á la Reina, desobedecen las 
leyes y se arrogan el supremo poder del Estado.

La valiente y leal guarnición de Lisboa está sobre las armas 
para mantener el órden y para contener, si necesario fuese, los 
escesos de los ilusos que no conocen ni Reina, ni Córtes, ni Cons
titución.

Permaneced tranquilos y confiad en las autoridades. Si vuestro 
austlio fuese necesario á la nación y al gobierno, contamos con él.

Lisboa 13 de marzo de 1838.—El administrador general.= 
A. B. de Costa Cabral.

Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA ÍLAZA DEL 3 PARA ÉL 4 DE ABRIL.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, pronsio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.z^Juan Cotí.

--------- b --------
¿OMISIOX PRINCTPZL DE RENTAS y ARBITRIOS DE MO/tTZZBÍIOÑ.

El M. I. Sr. Intendente de esta provincia se ha servido seña
lar el día 2 marzo próximo venidero de ocho á diez de la noche 
para subastarse frente el balcón bajo de estas casas consistoriales 
la finca llamada Las Gañas sita en la isla de Iviza, qóe fué de los 
suprimidos Dominicos de aquella ciudad, y cuya propiedad vale 
según el tipo que ha formado la contaduría del ramo 59.439 reaJ ‘ 
les vellón y se halla arrendada hasta el año 1840.

En el mismo lugar, dia, y hora se verificará la subasta de la 
finca llamada Camaroila que fúé del citado suprimido convento 
y se halla en la misma Iviza, cuyo arrendamiento fenece en 
1840 y vale aquella 191.333 rs. vn. bajo cuyo tipo se Verificará 
la subasta. Palma 2 abril de 1 838.—Pedro María Santaló.

El M. I. Sr. Intendente de esta provincia á cuns-eceencia de 
la reclamación que le han hecho los SS. Administradores de la 
herencia del pió fundador de la congregación-suprimida de San 
Felipe Neri, ha resuelto se suspenda la venta de la casa mím. 11 
manz. 114 que se anunció en el Diario de esta ciudad de 17 
marzo último. Palma 3 abril de 1838.—Pedro María Santaló.

xyisos d e  px r t íc v l ^Ré s .
La polacra española de tres palos, nombrada Virgen del Cár- 

men, su capitán D. Antonio Palmer, saldrá el miércoles 4 del cor
riente para Marsella: admite carga y pasígeros para dicho punto.

Él que quiera comprar una casa sita en la plaza del monas
terio de Sta. Magdalena manz. 162 núm. 4 puede avistarse con 
su dueño que vive en la propia casa.

Se anuncia al publico que tres señoras maestras han abierto 
enseñanza en la calle de los Pelaires, junto al villar. Se enseña 
el bordado de oro y plata, coser, cortar-, bater calceta Con agu
jas ó en telar, petacas, tai-jetas, leet y escribir, cuentas; hablán
dose siempre en eastellano. • .

Se hallan venales Unas pliertas de íagüan y otras de balcón 
de pino del norte. Darán razón en esta imprenta.

En la taberna de la calle de los Apuntadors darán razón de 
una nodriza de edad de 26 años y cuya leche es de 36 dias, que 
solicita cria* ,, ■ . ,

DILIGENCIA.
; La empresa ha resuelto suspender los viages desde el jueves 

ir  del corriente hasta el martes 17 y Continuará sus salidas de es
ta todos los lunes, miércoles y viernes á las tres de la tarde, y de 
Inca los mártes, jueves y sábados á la misma hora .

Cj íPÍTAÑÍA DE ESTE ¡PUERTO.
Embarcaciones fondeadas.

Dia 31. De Málaga el místico Solitario, de 2B ton., patrón 
Ahdres Vilella, con 8 mar., 11 pasag., fierro y otros géneros: sa
lió el 21.

Dia 1? de abril. De Mahon laúd S. Buenaventura, de 14 
ton., pat. Miguel Ramis, con 3 mar., 1 pas. y cáñamo: salid el 
30 del pasado. De Oran jav. S. Rafael, de 26 ton., pat. José Ro
ca, con 6 mar. y lastre: salió el 26 id., queda en observación.

Dia 2. De Barcelona jav. S. Miguel, pat. D. Juan Oliver y. 
Suau, con 10 mar., 1 3 pasag., lastre, gén. y balija: salió el 30. 
De Marsella jav* S. Francisco, de 40 ton., pat. Salvador Culi, 
con 9 mar., tablones y cáñamo: salió el id. De Iviza javeque Vir
gen de Jesús, patrón Damian Ferrer, con 6 mar., 5 pasag., las
tre y balija: salió el i? ■

Dia 3. De Mahon laúd Alcon, de 11 ton;, pat. Rafael Rose^- 
lió, con 5 mar., canamo y otros efectos: salió el 1? De Barcelona 
queche Montenegro, de 49 ton., Cap. D. Francisco Estades, con 8 
mar. y lastre: salió el 1®

Despathadafc.
Dia 31. Para Barcelona jav. Almas, de ¿7 ton., pat. Jaime 

Cálafell, con 8 mar., 1 pas. y trigo. Para id. laúd S. Telmo^de ; 
14 ton., pat. Juan Gastell, con 5 mar.,. 2 pas. y trigo. Para Tar- . 
ragona jav. S. Juan, de 45 ton., pat. Juan Santandreu, con 9 ma
rineros, 16 pas. y trigo. Para id. laúd S. José, de 15 ton., pa- 1 
tron Gaspar Alemany, con 6 mar. y trigo. Para Mahon jav. Sol
tero, de 14 ton., pat. Antonio Bauza, con 6 mar., 1 pas. y va
rios géneros. -

Día 1 0 de abril. Para Constantinopla la polacra Rusa Ma- 
rasli, de 342 ton., cap. D. Gregorio Jaücovich, con 14 marine
ros é yeso. , *

Dia 2. Para Barcelona laúd S. José, de 28 tonelad., patrón 
Antonio Calafell, con 6 mar., 1 pasag. y trigo. Para Valent ía 
balandra S. Miguel, de 30 tonel.,capitán D. Miguel Bauza, con 
5 mar., 5 pasag., cerdos y efectos. Para id. laúd S. Cayetano, de 
38 tonel., con 7 mar., 3 pasag., cerdos y efectos.

FELIPE GUASP EDITOR.----- IMPRENTA NACIONAL.
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